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Ciudad de lréxico, a 3 0 JUL 2918

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 lracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y

del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracc¡ón ly 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente PAOT-2017-999-SOT-
446, relacionado con una denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de abril de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de fransparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l,iléxico, ejerció su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial, denunció ante
esta Institución presuntos incumplim¡entos en materia de construcc¡ón (obra nueva) y ambiental
(afectación de barranca) en el inmueble ubicado en Calle Mil Cumbres númerc 127, Colonia Lomas
Altas, Delegación Miguel Hidalgo; la cualfue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 28 de abr¡l de 2017.-

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡miento de los hechos denunciados,
solicitudes de información a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligenc¡as, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV y lX y 25
Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Ten¡torial de la Ciudad de
Méx¡co, así como 90 de su Reglamento --
ANÁLISIS Y vALoRAcIóN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente se analizó la normat¡v¡dad aplicable a las materias de construcc¡ón (obra
nueva) y ambiental (afectación de barranca), como son el Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, la Ley Ambiental de Protección a la T¡ena en la Ciudad de México, el Reglamento
de lmpacto Ambiental y Riesgo --.------

tiene lo siguiente:
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

Derivado de la investigación rcalizada a cargo de esta Subprocuraduría, se identif¡caron posibles
incumpl¡mientos en materia de desanollo urbano (uso de suelo) por lo cual se realizará el análisis
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correspondiente en términos de la Ley de Desarrollo lJrbano de la C¡udad de lréxico y su Reglamento,
de conformidad con el princ¡pio inquis¡tivo sobre el d¡sposit¡vo contemplado en el artículo 19 de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de l,Iéxico y 60 de su

Reglamento --------

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

De las constancias que obran en elexpediente de mér¡to se desprende que los hechos denunciados se
ubican en las siguientes coordenadas geográficasi 1) 475703i 2144977 y 2) 475700 2144978. -----------

l. En mateía de Desarollo lJrbano (uso de suelo y zon¡f¡cac¡ón) y Construcc¡ón

Previamente a estable@r la zonif¡cación y uso de suelo aplicable a la zona donde se ubican los hechos
denunciados, es importante señalar que no obstante que en el escr¡to de denuncia se manifesto que los

trabajos de construcción se realizan en el predio ubicado en Calle Mil Cumbres número 127, Colonia
Lomas Altas, Delegac¡ón Miguel Hidalgo, durante los reconocimientos de hechos realizados por

personal adscrito a esta Subprocuraduria se constató que en la parte poster¡or del predio señalado, se

real¡zó la construcción de una barda a base de tabique block macizo de 9.32 m de largo, 10 cm de
ancho y 1.88 m de altura (ver imagen '1)

Ahora b¡en, lmagen 1, Dimens¡ones de la barda

En razón de lo anter¡or, y con el objeto de determinar la zon¡ficac¡ón aplicable al silio en el que se
desplanta la barda observada, la Direcc¡ón de Estudios, Dictámenes y Peritajes de Ordenamiento
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Territorial adscrita a esta Subprocuraduría, emit¡ó el dictamen PAOT-2o'17-457-DEDPOT-330, de fecha
2'1 de junio de 2017, del cual se desprende lo siguiente: ------

"(...) Se obso¡va una batda de tab¡que block macizo de 9.32 mobos de lapo, 10 cm de ancho y 1.EE

motÍos de altun, ñed¡das tonadas con una cinta mAnca (...) [se] pr@ede a tomar puntos de
geopos¡c¡onam¡ento 1) 475703;2144977, 2) 475700:2144978 con un aparato GARMIN.. (.. )"

Imagen 2, Coordenadas de ubicación de la barda

Ahora b¡en, es menester señalar que de la consulta realizada al S¡stema de lnformación Geográfica de
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de México, se desprende que el predio

ub¡cado en Calle M¡l Cumbres númerc 127, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, cuenta
con el Certificado Único de Zonif¡cación de Uso del Suelo número de folio 32857-151HEMA16,
expedido el 26 de mayo de 2016, del cualse desprende que le corresponde la zonif¡cac¡ón Habitacional
Unifamiliar, 9.00 metros máximo de altura, 55% mín¡mo de área l¡bre.------------

Lo anterior cobra relevancia, toda vez que al apl¡carle al pred¡o de mér¡to únicamente la zon¡ficación
Habitac¡onal Un¡fam¡l¡ar, 9.00 metros máx¡mo de altura, 55olo mín¡mo de área libre y concatenado con
las coordenadas geográr¡cas: 1) 475703; 2144977 y 2) 475700 2144978, que corresponden a la barda
constatada, que al procesarlas se obtuvo que la ubican en AVA (Area de Valor Ambiental) con la
categoria de Bosque Urbano, conocida como'Bosque de Chapultepec", por tanto se colige que d¡cha
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construcción no forma parte del predio ubicado en Calle iril Cumbres número 127, Colonia Lomas
Altas, Delegación Miguel Hidalgo

En razón de lo anterior, de la consulta realizada al plano de Divulgación del Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "Lomas Altas, Lomas de Reforma, Real de las Lomas y Plan de Barranca§" del
Programa Delegacional de Desarrollo urbano en l,iliguel Hidalgo, la barda observada se ubica en
zonificación AV (Área Verde), las cuales de acuerdo con la tabla de usos de suelo del referido
Programa Parcial tiene las siguientes restricciones:

"(...) [Las Areas Verdes] Se mantendrán inalterabtes y formarán pade de un programa mas
deta ado para su conseNac¡ón y r$cate. Ningún uso se podrá dar sobrc ellas, salvo parques,
jard¡nes y acc¡ones de relorestación, excepto sobre la avenida de la calle de Sab,nos, que se
permit¡rá la construcción de un templo. As¡m¡smo, no se podrán conces¡onar n¡rentar (...)".-----

En ese sentido, esta Subprocuraduría sol¡citó a la Direcc¡ón Ejecut¡va Jurídica de la Delegación ¡riguel
Hidalgo, ejecutar visita de veriflcac¡ón en materia de construcción, sin que a la fecha de emis¡ón del
presente inslrumento se cuente con respuesta a lo solicitado

En consecuencia, corresponde a la Dirección Ejecutiva Juridica de la Delegación ¡riguel Hidalgo,
ejecutar la visita de verificación en materia de construcción solicitada y emit¡r la resolución
administrat¡va cofrespond¡ente, en la que se ordene las sanciones procedentes, dentro de las que se
encuentra la demolición de la barda construida que se ub¡ca en las coordenadas geográficast '1)

475703: 21 44977 y 2) 4757001 21 44978

Lo anterior de conformidad con lo eslablecido en el articulo 254 lracción lV del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co, que la faculta para ejecuta( a costa del propietario o
poseedor, la demolic¡ón en el caso de que no se respeten las restricciones de uso impuestas a los
predios por el Sistema de lnformación Geográlca y/o el certificado ún¡co de zonificación de uso de
suelo; e informar a esta Subprocuraduría el resultado de su actuación, toda vez que la misma se
desplanta en un Área Verde y Area de Valor Ambiental situación que se abundara en el siguiente
apartado

Por último, se cuenta con elementos para determinar ¡ncumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano
(zonif¡cac¡ón y uso de suelo), toda vez que la zona en la cual se desplanta la multi señalada barda, se
encuentra ubicada en lo que conesponde a zonificación AV (Area Verde), en la cual de acuerdo con la
Tabla de Usos de Suelo Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas Altas, Lomas de Reforma,
Real de las Lomas y Plan de Barrancas" del Programa Delegacional de Desarrollo urbano en l\riguel
Hidalgo, la construcción realizada no se encuenlra permitida, en consecuencia corresponde a la
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Coordinación de Verificac¡ón Administrativa del lnst¡tuto de Ver¡ficac¡ón Administrativa de la Ciudad de

México, ejecutar visita de verificación en materia de desanollo urbano, e imponer las medidas

cautelares que conforme a derecho procedan.-----------

2.- En mater¡a amb¡ental (afectac¡ón de barranca),

Es importate señalar que de conformidad con el articulo 5 de la de la Ley Ambiental de Protección a la

Tierra en la C¡udad de Méx¡co, se entiende como Area de Valor Amb¡ental, Ias áreas verdes en donde
los amb¡entes originales han s¡do modificados por las act¡v¡dades antropogénicas y que requieren ser
restauradas o preservadas, en función de que aún mantienen c¡ertas caracteristicas biofísicas y
escén¡cas, las cuales les perm¡ten contribu¡r a mantener la calidad ambiental de la Ciudad.----------

Adic¡onalmente, el articulo 88 bis 1 fracc¡ón ll de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la

C¡udad de México estab¡ece que en las áreas de valor amb¡ental, queda prohibido el cambio de uso de
suelo

Ahora bien de conform¡dad con el dicdamen PAOT-20'17-457-DEDPOT-330, de recha 21 de junio de
2017, en el cual se concluye lo siguiente: -

"(...) En relac¡ón a la barda que col¡nda con el predio ub¡cado en Calle M¡l Cumbrcs número 143 A,
Colon¡a Lomas Altas, Delegación Miguel H¡dalgo, se dete¡mina lo sigu¡ente: (...)

CDMX

De acuerdo con et potígono del decreto del Área de Valor Ambienlal (AVA) con la categor¡a de
Bosque Urbano, a la supei¡cie conocida como "Bosque de Chapultepec" (T6rcera Secc¡ón Sur),
se obt¡ene como resuttado que ta barda se encuentra denlro del poligono det Area de Valor
Amb¡ental. (...)"
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lmagen 3, Pol¡gonal de la AVA y superpos¡ción de los puntos GPS

En ese tenor, se colige que la construcción de la barda ubicada en las siguientes coordenadas
geográficas, l\ 475703;2144977, lll 47570Ot2144978, y que se encuentra en la parte posterior del
predio ubicado en Calle Mil Cumbres número '127, Colon¡a Lomas Altas, Delegación M¡guel H¡dalgo, se
encuentra al interior de Ia poligonal del Área de Valor Ambiental con categoría de Bosque Urbano,
denominada como "Bosque de Chapulteped' (ver ¡magen 2 y 3), sitio donde de acuerdo con el plan de
manejo de la referida Area de Valor Ambiental publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distr¡to

lmagen 2, Coordenadas de ubicac¡ón de la barda
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Federal el 17 de noviembre de 2006, no se encuentra perm¡tida la construcción de una barda al ser
para un uso restrict¡vo

En conclus¡ón, ex¡sten elementos para determinar ¡ncumpl¡mientos en materia ambiental, toda vez que

los trabajos de construcción que concluyeron con una barda de tabique block macizo de 9.32 m de
largo, 10 cm de ancho y '1.88 m de altura, y que se encuentra ub¡cada en las coordenadas geográficas,

l) 475703;2'144977, ll) 47570012144978, mismas que se ubican al interior de la pol¡gonal del Area de
Valor Ambiental con categoría de Bosque Urbano, denominada como "Bosque de ChapultepeC, se
traducirian en un camb¡o de uso de suelo, s¡tuación prohibida en elartículo 88 bis 1 fracc¡ón ll de la Ley
Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de l\,réxico

En razón de lo anterior corresponde a la D¡rección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, ejecutar v¡sita de inspecc¡ón, así como ¡mponer las medidas
de seguridad y sanc¡ones que conforne a derecho conespondan, considerando para ello la demolición
de la barda multimencionada, pues se ubica al interior del Area de Valor Ambiental con categoría de
Bosque Urbano, denominada "Bosque de Chapultepec"

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los arlículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teffitor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracc¡ón X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción Il y
403 del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.------------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
se constató que en la parte posterior del pred¡o ubicado en Calle M¡l Cumbres número 127,

Colon¡a Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo la construcción de una barda a base de tab¡que
block macizo de 9.32 m de largo, 10 cm de ancho y 1.88 m de altura

2. De acuerdo con eldictamen PAOT-2o17-457-DEDPOT-330, la barda constatada, no forma parle
del predio ubicado en Calle Mil Cumbres número 127, Colon¡a Lomas Altas, Delegación M¡guel

Hidalgo, y se ubicada en las coordenadas geográf¡cas, l) 475703t2144977,ll) 47570012144978.-

3. De acuerdo con las coordenadas geográficas que conesponden a la ub¡cación de la barda
construida y de conform¡dad con el Plano de D¡vulgación del Programa Parcial de Desanollo
Urbano "Lomas Altas, Lomas de Reforma, Real de las Lomas y Plan de Barrancas' del
Programa Delegacional de Desarrollo urbano en M¡guel Hidalgo, la zona donde se ubica la
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barda, corresponde la zon¡ficación AV (Area Verde), la cual prohíbe la construcc¡ón de cualqu¡er

475703:2144977 y 2) 475700: 2144978.-

4. Corresponde a la D¡rección Ejecutiva Jurídica de la Delegación lriguel Hidalgo, ejecutar la visita
de verif¡cación en materia de construcción solicitada y em¡tir la resolución administrativa
corespond¡ente, en la que se ordene las sanc¡ones procedentes, dentro de las que se
encuentra la demolición de la barda construida que se ub¡ca en las coordenadas geográficas: 1)

5. Coresponde a la Coordinación de Ver¡ficac¡ón Administrativa del lnst¡tuto de Verificación
Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de Méx¡co, ejecutar visita de ver¡ficación en mater¡a de desarollo
urbano, e imponer en su caso aplicar las medidas cautelares que conforme a derecho
procedan

6. La barda constatada se desplanta al inlerior de la poligonal del Area de Valor Ambiental con
categoría de Bosque Urbano, denominada como "Bosque de Chapultepec" por lo que se
¡ncumple con lo establec¡do en elarticulo 88 b¡s '1 fracción ll de la LeyAmbientalde Protección a
la l'lerra en la Ciudad de México de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en la Ciudad de

7. Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente
de la Ciudad de México, ejecutar v¡sila de inspección, así como imponer las medidas de
segur¡dad y sanciones que conrorme a derecho correspondan, considerando para ello la

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expedieñte en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competenc¡as. ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial
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de la Ciudad de l,íéxico.
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SEGUNDO- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución, a la Dirección Ejecut¡va Jurid¡ca de la Delegación
Miguel Hidalgo, a la Dirección General de Vig¡lancia Amb¡ental de la Secretaria del Medio Ambiente y a
la Coord¡nación de Verificación Adm¡nistrativa del lnstituto de Verir¡cación Administrativa de la C¡udad de
México a la para los efeclos precisados en el apartado que antecede

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por dupl¡cado el Licenciado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Am del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México
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